
 

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur 
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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR 
 

Bogotá D.C., Diecisiete  (17) de Julio de dos mil Veinte (2020) 

 
 

 
PROCESO RADICACIÓN :   2018 – 1030 
 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior dentro del 
término allí concedido, el Juzgado con apoyo en lo normado en el Art. 90 del C. G. 
del P., 
 

D I S P O N E: 
 

RECHAZAR la presente demanda ejecutiva singular por los motivos anteriormente 
expuestos. 
 
En consecuencia hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada 
sin necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  21 de Julio de 2020 

 

Por ESTADO N° 023 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 

 


